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En Xalapa, Veracruz a siete de octubre del dos mil quince. 

Visto el expediente IVAI-REV/1146/2015/III, formado con motivo del 

Recurso de Revisión interpuesto por ------------------------------------------------

------------------en contra del Ayuntamiento de Atoyac, y realizadas las 

formalidades procedimentales que disponen los artículos 67.1 y 67.3 

de la Ley 848 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 

el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; y 2, fracción IV, 20, 58, 60 

y 69 de los Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de 

Substanciación del Recurso de Revisión, como consta en actuaciones, 

se emite resolución definitiva conforme a los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

I. Solicitud de información. El treinta y uno de julio del dos mil 

quince, la Parte ahora Recurrente presentó una solicitud de 

información vía Sistema Infomex-Veracruz, con número de folio 

00385315, al Ayuntamiento de Atoyac, misma que en lo medular 

refiere lo siguiente: 

… 
PRIMERO- NOMBRES DE LOS TITULARES DE LAS UNIDADES DE ACCESO 
DE 2007 A 2015 detallando sueldo, compensación, cargo, profesión , [sic] 
el numero [sic] de recursos de revisión de igual periodo de 2007 a 2015, 
si recibió medidas de apremio, multas o apercibimiento [sic] 
Nombre del titular actual, profesión ,EL[sic] sueldo que percibe, si recibe 
compensación, anexar su comprobante de la misma, cual[sic] fue el 
monto del aguinaldo que recibió el año pasado, Detallar [sic] el número 
de solicitudes de información recibidas de enero de 2014 a agosto 2015, 
numero[sic] de recursos de revisión, numero[sic] de apercibimiento[sic], 
si cuenta con experiencia en temas de transparencia, si tiene apoyo de 
las autoridades a las que esta [sic] subordinadas y numero[sic] de 
resoluciones donde debió [sic] ordenarse la entrega de la información. 
… 

 

II. Respuesta del Sujeto Obligado. El Ayuntamiento citado 

proporcionó respuesta final a la solicitud de información, el siete de 

agosto de la presente anualidad. En el rubro documenta la entrega vía 

Infomex, se advierte que acompañó un documento signado por su 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información, mismo que en lo 

medular señala lo siguiente:    

… 
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Hago de su conocimiento que adjunto en el presente archivo, dos 
respuestas dadas a solicitudes anteriores, donde solicita la misma 
información, oficios que han sido enviados al Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información (IVAI), en contestación a las mismas. 
Por otra parte, y con la intensión de darle respuesta a su actual solicitud 
de información; me complace hacerle una cordial invitación a éste [sic] 
H. Ayuntamiento de Atoyac, Ver., para que de éste [sic] modo, realice 
una visita ocular con la finalidad de brindarle la información que nos 
solicita. No tenemos objeción alguna si fuera el caso de honrarnos con su 
presencia, en mostrarle la información antes mencionada.  
Asimismo y en virtud de lograr que éste [sic] servicio sea llevado con 
total responsabilidad [sic] eficacia y profesionalismo, la visita se llevara 
[sic] a cabo previa cita oficial, para que de éste [sic] modo sea tratado 
conforme a derecho y así atender sus especificas demandas al respecto. 
A continuación le proporciono los datos de contacto:  
Correo electrónico: transparencia.atoyac@outlook.com 
… 

Como se advierte de la lectura de la citada respuesta, la Titular de la 

Unidad de Acceso a la Información acompañó dos anexos, que se 

reproducen a continuación: 

… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
… 
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… 

 

III. Inconformidad del Recurrente. El veintitrés de agosto del dos 

mil quince, la Parte ahora Revisionista interpuso el medio de 

impugnación que nos ocupa y manifestó a título de agravio lo 

siguiente: 

… 
NO ME SATISFACE LA AMABLE RESPUESTA, POR CONSIDERAR QUE SIGUEN EN 
DESCUIDO LOS ARCHIVOS, EL DATO , [sic] TAL VEZ DEBE ESTAR EN PODER DE 
USTEDES POR SER QUIENES REGISTRAN Y ACREDITAN LAS UNIDADES , [sic] ELLO 
ME OBLIGA A VERIFICAR ,LA [sic] INFORMACION CON LA QUE ESE ORGANO [sic] 
ME PUEDA FACILITAR Y CONFRONTARLA CON LAS UNIDADES [sic] 
… 

 

IV. Acuerdo de radicación y turno. El veinticuatro de agosto del 

año en curso, se tuvo por interpuesto el Recurso de Revisión; se radicó 

con la nomenclatura IVAI-REV/1146/2015/III y se turnó a la Ponencia a 

cargo del consejero Fernando Aguilera de Hombre, para la 
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sustanciación y elaboración del proyecto de resolución 

correspondiente. 

 

V. Admisión y emplazamiento al Sujeto Obligado. Mediante 

proveído de treinta y uno de agosto del dos mil quince, se emplazó y 

corrió traslado al Ayuntamiento de Atoyac, con el Recurso de 

Revisión y sus anexos, tal como se advierte de las constancias y razón 

actuarial, consultables en las hojas 18 a la 20 del Sumario. 

 

VI. Procedimiento. El Ayuntamiento Obligado compareció al 

medio de impugnación, vía sistema Infomex-Veracruz, el uno de 

septiembre del dos mil quince, realizando la manifestación en el 

sentido de haber respondido la solicitud de información, por lo que 

reiteró su respuesta primigenia.  

Considerando lo anterior, el siete de septiembre del año en curso, el 

comisionado ponente ordenó digitalizar el escrito de contestación y 

remitido por el Sujeto Obligado, a fin de que la Parte Recurrente se 

impusiera de los mismos, sin que obre en autos manifestación alguna 

del Revisionista. 

 

VII. Diligencias para mejor proveer. Mediante proveído de 

diecisiete de septiembre del dos mil quince, el ponente acordó girar 

oficio, por conducto de la secretaria de acuerdos, a la Dirección de 

Capacitación y Vinculación Ciudadana de este mismo Órgano, para 

que informase sobre el cumplimiento que diera el Ayuntamiento de 

Atoyac -del período de enero del dos mil catorce a agosto del dos mil 

quince- al Décimo octavo de los Lineamientos Generales que deben 

Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública para el Estado de Veracruz, relativo a los 

informes que de las solicitudes de información se encuentran 

constreñidos a rendir los Entes Obligados a este Instituto. Diligencia 

que fue llevada a cabo el pasado veintiuno de septiembre y en la que 

el Director de Capacitación y Vinculación Ciudadana informó que 
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durante el periodo de dos mil catorce y dos mil quince, se presentaron 

tres informes semestrales por parte del citado Sujeto Obligado.    

El dieciocho de septiembre de dos mil quince, el comisionado ponente 

llevó a cabo -como diligencia para mejor proveer- la certificación del 

contenido del Portal “Sistema de Solicitudes de Información del Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave”, consultable en el vínculo 

electrónico: http://201.144.204.36/InfomexVeracruz/default.aspx. 

 

VIII. Circulación del proyecto de resolución. Una vez sustanciado 

el Recurso de Revisión, el veintitrés de septiembre del dos mil quince, 

el ponente, circuló el proyecto de resolución a los integrantes del 

Pleno de este Instituto.     

Con base en los elementos precisados, este Instituto emite la presente 

resolución, y;   

 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. Que el Pleno del Instituto Veracruzano de 

Acceso a la Información, es competente para conocer y resolver el 

presente asunto de conformidad con lo previsto en los artículos 6, 

párrafo segundo y apartado A, fracciones, I a VII, de la Constitución 

Federal; 67, fracción IV, de la Constitución Política del Estado de 

Veracruz; 30, 34, fracciones XII y XIII, 56.1, 64, 67 y 69 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Veracruz; 9, inciso A), fracción III y 14, fracción IV, del Reglamento 

Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información. 

 

SEGUNDO. Requisitos de procedibilidad. Que al analizar los 

requisitos formales y substanciales previstos en los artículos 64 y 65 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; y 63 de los Lineamientos 

Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación del 

Recurso de Revisión, cuyo examen es de orden público y de estudio 
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preferente al fondo del asunto, este Cuerpo Colegiado advierte que 

en el presente Recurso de Revisión se encuentran satisfechos dichos 

requisitos y no se actualizan causales de improcedencia o 

sobreseimiento, o cualquier otro motivo que impida emitir el presente 

Fallo. 

 

TERCERO. Estudio de fondo. Es menester señalar que de 

conformidad con el texto vigente del artículo 1 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificado por el decreto de 

reforma constitucional publicado en el Diario Oficial de la Federación, 

el diez de junio de dos mil once, en materia de derechos 

fundamentales, nuestro orden jurídico tiene dos fuentes primigenias: 

los derechos reconocidos en la Constitución; y todos aquellos derechos 

humanos establecidos en tratados internacionales de los que el Estado 

mexicano es parte. 

Las normas provenientes de ambas fuentes gozan de rango 

constitucional y, por tanto, son normas supremas del ordenamiento 

jurídico mexicano. Esto implica que los valores, principios y derechos 

que ellas materializan deben permear en todo el orden jurídico, 

obligando a todas las autoridades a su aplicación y, en aquellos casos 

en que sea procedente, a su interpretación. 

El derecho de acceso a la información está regulado en el segundo 

párrafo del artículo 6 de la referida Constitución; 13 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos y 19 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos. 

El artículo 6 constitucional, apartado A, fracción I, establece que toda 

la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así 

como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza 

recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, 

estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 

temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional.  
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La Suprema Corte de Justicia ha establecido que el acceso a la 

información se distingue de otros derechos intangibles por su doble 

carácter: como un derecho en sí mismo y como un medio o 

instrumento para el ejercicio de otros derechos. 

Además de un valor propio, la información tiene uno instrumental que 

sirve como presupuesto del ejercicio de otros derechos y como base 

para que los gobernados ejerzan un control respecto del 

funcionamiento institucional de los poderes públicos, por lo que se 

perfila como un límite a la exclusividad estatal en el manejo de la 

información y, por ende, como una exigencia social de todo Estado de 

Derecho. 

El acceso a la información tiene por objeto maximizar el campo de la 

autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de 

expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y 

opiniones; incluso algunos instrumentos internacionales lo asocian a la 

libertad de pensamiento y expresión, a las cuales describen como el 

derecho que comprende la libertad de buscar, recibir y difundir 

informaciones e ideas de toda índole. 

El acceso a la información como derecho colectivo o garantía social 

cobra un marcado carácter público en tanto que funcionalmente 

tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo 

como factor de autorrealización personal, sino como mecanismo de 

control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de 

las características principales del gobierno republicano, que es el de la 

publicidad de los actos de gobierno y la transparencia de la 

administración. 

Este derecho es una consecuencia directa del principio administrativo 

de transparencia de la información pública gubernamental y, a la vez, 

se vincula con el derecho de participación de los ciudadanos en la vida 

pública, protegido por la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. Lo anterior se estableció en la jurisprudencia P./J. 54/2008, 

de rubro: “ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS 

INDIVIDUAL Y SOCIAL”, publicada en el Semanario Judicial de la 
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Federación y su Gaceta, novena época, tomo XXVII, junio de 2008, 

página 743.   

Ahora bien, debemos señalar que la información requerida por la 

Parte accionante tiene el carácter de pública y, parte de ella, además 

constituye obligaciones de transparencia del Sujeto Obligado, en 

términos de los artículos 3.1, fracciones IV, V, VI y IX; 4.1, 6.1 fracciones 

I y VI, 7.2, y 8.1, fracciones III, IV y XXIII de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz, en 

relación con los lineamientos décimo y décimo primero de los 

lineamientos Generales que deberán observar los sujetos obligados 

por la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública para el 

Estado de Veracruz, para publicar y mantener actualizada la 

Información Pública.  

Ello es así porque lo solicitado consistió en lo siguiente: 

1. Del periodo de dos mil siete a dos mil quince: nombres de 

los titulares de las unidades de acceso a la información 

detallando su sueldo, compensación, cargo y profesión; así como 

el número de recursos de revisión, si recibió medidas de apremio, 

multas o apercibimientos. 

2. Del periodo de enero de dos mil catorce a agosto de dos 

mil quince: número de solicitudes de información recibidas; 

número de recursos de revisión, número de apercibimientos, su 

área y número de resoluciones donde debió ordenarse la entrega 

de la información. 

3. Respecto del actual titular: nombre del titular de la unidad 

de acceso, profesión, si tiene apoyo de las autoridades a las que 

está subordinado, sueldo y compensación (con comprobante), 

monto del aguinaldo recibido en dos mil catorce y si cuenta con 

experiencia en temas de transparencia. 

Considerando lo anterior, el estudio relativo a la naturaleza de la 

información se realiza a partir de los temas antes destacados respecto 

de los cuales lo requerido constituye información pública y 

obligaciones de transparencia, tal y como se expone a continuación: 
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... 
Artículo 8  
1. Los sujetos obligados deberán publicar y mantener actualizada la 
siguiente información pública de conformidad con los lineamientos que 
expida el Instituto al inicio de cada año o dentro de los siguientes veinte 
días naturales a que surja alguna modificación, de acuerdo con sus 
atribuciones y a disposición de cualquier interesado: 
III. El directorio de sus servidores públicos desde el nivel de Funcionario 
Público hasta los Altos Funcionarios. A partir del nivel de director de 
área o equivalente, se publicará sus currícula. 
IV. La información relativa a sueldos, salarios y remuneraciones de los 
servidores públicos, deberá ser publicada de la siguiente forma:  
a. El tabulador y las compensaciones brutas y netas, así como las 
prestaciones correspondientes del personal de base, de confianza y del 
contratado por honorarios. Igualmente deberá publicarse el número 
total de las plazas y del personal por honorarios, especificando las 
vacantes por cada unidad administrativa. 
b. Esta información deberá desagregarse por puestos, tratándose del 
trabajo personal subordinado; en el caso de remuneraciones al trabajo 
personal independiente, la información deberá desagregarse por el tipo 
de servicio de que se trate. En ambos casos la información deberá 
contener, además, las prestaciones que en dinero o en especie 
corresponda. Igualmente deberá especificarse el número de personas 
que ocupan los puestos, haciendo el desglose por niveles. En el caso de 
servicios personales independientes, se deberá especificar el número de 
personas contratadas en cada tipo de servicio.  
c. Los ingresos a que se hace referencia son los netos de impuestos, 
incluyendo además, aquellos que se encuentran exentos del impuesto 
sobre la renta. 
XXIII. La relación de las solicitudes de acceso a la información pública y 
las respuestas dadas; 
... 
Décimo. La publicación y actualización del directorio de servidores 
públicos señalado en la fracción III del artículo 8 de la Ley, comprenderá 
hasta el nivel de Jefe de Departamento o su equivalente, y deberá 
contener: nombre completo, cargo, domicilio para recibir 
correspondencia, número telefónico, extensión y correo electrónico.   
La currícula de los servidores públicos a que se refiere esta fracción 
podrá presentarse en versión sintetizada, la que contendrá por lo 
menos, además de los datos generales, el grado de estudios y cargo o 
cargos desempeñados recientemente. 
Décimo primero. Para la publicación y actualización de la información de 
la fracción IV del artículo 8 de la Ley, los sujetos obligados observarán lo 
siguiente:   
I. El tabulador aprobado para el sujeto obligado por la instancia 
competente. No formará parte de esta información el nombre de los 
servidores públicos que ocupen los puestos del tabulador;   
II. La información comprenderá todas las remuneraciones que perciban 
los servidores públicos por concepto de dietas, sueldos y salarios, 
compensaciones, gratificaciones o cualquier otro ingreso por concepto 
de trabajo personal subordinado y se desagregará de la forma siguiente:   
1. Área o unidad administrativa de adscripción; 2. Puesto; 3. Nivel; 4. 
Categoría: base, confianza o contrato; 5. Remuneraciones, 
comprendiendo: a) Dietas y sueldo base neto; b) Compensación bruta, 
sus deducciones e importe neto. 6. Prestaciones: a) Seguros; b) Prima 
vacacional; c) Aguinaldo; d) Ayuda para despensa o similares; e) 
Vacaciones; f) Apoyo a celular; g) Gastos de representación; h) Apoyo 
por uso de vehículo propio; i) Bonos o gratificaciones extraordinarias, en 
su caso; y j) Las demás que por conceptos similares perciba el servidor 
público.   
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III. La información relativa al pago de servicios por honorarios, se 
desagregará indicando el número de personas contratadas bajo esta 
modalidad y contendrá de forma individualizada el:   
1. Área o unidad administrativa contratante; 2. Tipo de servicio, 
indicando el número de personas; 3. Importe neto; y 4. Plazo del 
contrato.   
IV. La relación de plazas indicará su número total autorizado y se 
desglosará por nivel y puesto, señalando además si están ocupadas o 
vacantes.   
Los sujetos obligados a que se refieren las fracciones VII y VIII del artículo 
5 de la Ley, cumplirán con la obligación a que se refiere esta fracción, 
publicando su nómina, omitiendo la identificación de las personas. 
... 

Aunado a ello, conforme al artículo 26, de la Ley de la materia, las 

unidades de acceso serán las instancias administrativas de los sujetos 

obligados, encargadas de la recepción de las peticiones de información 

y de su trámite; que en cada sujeto obligado se creará una Unidad de 

Acceso que dependerá directamente del titular. 

Asimismo, dicho numeral señala que en el caso de los ayuntamientos, 

en sesión de cabildo y por mayoría de votos de sus integrantes, se 

nombrará al encargado de la unidad y que los sujetos obligados 

deberán profesionalizar a sus titulares de las unidades de acceso a la 

información pública, mediante la capacitación continua y el pago de 

emolumentos acordes a su responsabilidad, así como dotar de una 

infraestructura adecuada y suficiente a dichas unidades, para 

proporcionar una atención digna a las personas que requieran 

información o la protección de sus datos personales y que el Instituto 

vigilará el cumplimiento de esta disposición.   

Por otra parte, cabe precisar que respecto de los sueldos dicha 

información tiene el carácter de pública e incluso obligación de 

transparencia, tal y como lo sostuvo el Pleno del entonces Consejo 

General de este Instituto al resolver, entre otros, el Recurso de 

Revisión IVAI-REV/2054/2014/III, de cuya parte considerativa se extrae 

el razonamiento que se transcribe a continuación:     

… 
NÓMINA. EL TABULADOR A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 8.1, 
FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE, CONTIENE LOS MISMOS ELEMENTOS DE LA. 
La Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia, en la tesis aislada sin 
número, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Volumen 
145-150, Quinta Parte, página 37, señaló que la lista de raya o nómina 
no es otra cosa que el documento que contiene las diversas cantidades 
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percibidas por el trabajador, entre las que deben contarse, por lo menos, 
las de carácter legal. Por su parte, el artículo 8.1, fracción IV, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, establece que los Sujetos Obligados 
deben hacer pública y mantener actualizada, oficiosamente, la 
información relativa a los sueldos, salarios y remuneraciones de su 
personal de base, confianza y el contratado por honorarios; dicha 
publicación debe comprender las compensaciones brutas y netas, es 
decir, las cantidades de dinero con las retenciones o descuentos 
respectivos, incluyendo además, aquellos que se encuentran exentos del 
impuesto sobre la renta, con las prestaciones que en dinero o en especie 
correspondan. Así, aun cuando el legislador empleó el vocablo 
“tabulador”, en realidad los contenidos que éste reguló fueron los de 
una nómina. 
… 

De esta forma, la información correspondiente a los sueldos, salarios, 

remuneraciones, compensaciones y aguinaldo se genera en términos 

de lo establecido por los artículos 84, 132, fracciones, VII y VIII y 804, 

fracciones, II y IV, de la Ley Federal del Trabajo; 99, fracción III, de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta; 359, fracción IV, 366 y 367 del Código 

Hacendario Municipal del Estado de Veracruz; y 73 Bis, de la Ley 

Orgánica del Municipio Libre para el Estado; en relación con el 

numeral 8.1, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Veracruz. 

Precisando que tratándose de la nómina y aguinaldo del actual titular 

de la unidad de acceso a la información (y de los que hubieren 

fungido como tales a partir de enero del dos mil catorce a la fecha), 

constituye información que genera de manera electrónica, toda vez el 

pleno de este instituto en el Recurso IVAI-REV/848/2015/II, precisó que 

en razón de lo dispuesto en los artículos 29 del Código Fiscal de la 

Federación y 99 de la Ley del Impuesto sobre la Renta (que entró en 

vigor el 1 de enero del dos mil catorce), los patrones tienen la 

obligación de expedir y entregar a sus trabajadores los comprobantes 

del pago de nómina de manera digital, a través de la página de 

internet del Servicio de Administración Tributaria (CFDI). 

Por otra parte, en lo relativo al nombre y profesión de quienes han 

sido titulares de la unidad de acceso a la información así como la 

experiencia en materia de transparencia del actual titular, también 

constituye obligaciones de transparencia del sujeto obligado, en virtud 

de que la misma se encuentra en el directorio y currículum de los 
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servidores públicos, contemplada en el artículo 8.1, fracción III, de la 

Ley de la materia. Máxime que el décimo de los Lineamientos 

Generales que deberán observar los sujetos obligados por la Ley 848, 

para publicar y mantener actualizada la información pública, detalla la 

manera en que debe proporcionarse la información relativa al 

directorio de los servidores públicos y particularmente al contenido de 

la currícula de éstos. 

De ahí que dicha información puede ser conocida a través del 

currículum de los servidores públicos, al constituir información 

socialmente útil porque a través del conocimiento de éste, los 

ciudadanos se encuentran en posibilidad de evaluar las aptitudes de 

dichos servidores para desempeñar los cargos públicos que les han sido 

encomendados, lo cual sólo es posible si se conocen los datos 

relacionados con su capacidad, habilidades y pericia para ocuparlos, 

entre los que se encuentra las Unidades de Acceso  a la información. 

En cuanto al número de recursos de revisión, medidas de apremio, 

multas, apercibimientos, resoluciones donde debió ordenarse la 

entrega de la información, así como si el Titular de la Unidad de 

Acceso ha recibido apoyo por parte de autoridades superiores, lo 

requerido tiene el carácter de información pública, de conformidad 

con los artículos 3.1, fracciones IV, V, VI y IX; 4.1, 6.1 fracciones I y VI, 

7.2, y 8. 1, fracciones III, IV y XXIII de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública para el Estado de Veracruz. 

Ahora bien, la respuesta del Sujeto Obligado, comprendió los puntos 

que a continuación se desglosan: 

1. El número de solicitudes de información del dos mil nueve al 

dos mil trece.  

2. El número de recursos de revisión del dos mil doce y dos mil 

trece.  

3. Que se invitaba al solicitante para que realizase una visita 

ocular y mostrarle la información solicitada. Para ello, se indicó 

que la visita debía llevarse a cabo previa cita oficial, indicando los 

datos de contacto (correo electrónico y número de teléfono).    
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4. Que por la falta de documentación de la entrega recepción, 

desconocía los nombres de los anteriores Titulares de las 

Unidades de Acceso a la Información.    

5. Y que, existían algunas preguntas de índole personal dirigidas 

a la administración anterior, motivo por el cual sólo se pronunció 

respecto de las preguntas que -a su consideración- estimó 

objetivas.     

Conforme al marco normativo antes citado y de la confrontación entre 

lo requerido por el Solicitante; y la respuesta del Sujeto Obligado; 

así como del material contenido en el Expediente, valorado en 

términos de los artículos 33, 38, 39, 40 y del 47 al 55 de los 

Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de 

Substanciación del Recurso de Revisión, se colige que el agravio, en el 

sentido de que la respuesta es incompleta es fundado.  

Lo anterior es así porque, en primer lugar, los datos indicados en la 

respuesta inicial, son inexactos e incompletos, lo que conduce a que 

exista incongruencia entre lo requerido y lo entregado, 

transgrediendo, el Ente Obligado, con el deber de pronunciarse de 

manera completa respecto de los puntos contenidos en la solicitud.  

Ello es así porque la congruencia de la respuesta debe permitir al 

solicitante conocer con certeza todos y cada uno de los 

cuestionamientos formulados atentos a la garantía establecida en los 

artículos 56.2 y 64.1, fracción VI, de la Ley de Transparencia. Los 

artículos citados prevén, en primer término, que los datos de las 

solicitudes de información deben ser completos, para que en ese 

mismo orden de ideas, la respuesta del Ente Obligado también lo sea y 

en caso de estimar la inobservancia de éste requisito, el solicitante 

tendrá expedito su derecho para interponer el Recurso de Revisión, 

bajo la causa de que una respuesta se atendió de manera incompleta.  

Con lo anterior, se pretende asegurar la observancia firme del deber 

de pronunciarse respecto de los puntos contenidos en una solicitud de 

información y con ello dotar de efectividad el derecho de acceso a la 

información contenido en los artículos 1º, párrafos segundo y tercero, 



 
 

EXPEDIENTE: IVAI-REV/1146/2015/III  

 

 14 

y 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6º de 

la Constitución Política del Estado de Veracruz; 13 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, y; 19 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos; y de la Declaración Universal de Derechos 

Humanos.   

De esta manera, lo requerido en cuanto al número de solicitudes de 

información no fue atendido por el Sujeto Obligado, toda vez que se 

limitó a indicar las solicitudes de información del dos mil 

nueve al dos mil trece; mientras que lo requerido fueron las 

solicitudes del dos mil catorce a la fecha de la solicitud (es decir, al tres 

de agosto del dos mil quince).  

En estas condiciones, en aras de maximizar el derecho de acceso a la 

información mediante acuerdo de diecisiete de septiembre del dos mil 

quince, se requirió al Director de Capacitación y Vinculación 

Ciudadana de este Instituto para que informase respecto del 

cumplimiento relativo a los informes semestrales de solicitudes 

recibidas y atendidas por el Ayuntamiento Obligado, punto del que 

comunicó que éste ha presentado los dos informes semestrales del dos 

mil catorce y el correspondiente al dos mil quince, con los siguientes 

resultados:  

 

Periodo  
 

 

Informe  
 

2014 (primer semestre) 
 

 

Seis solicitudes de información 
 

 

2014 (segundo semestre) 
 

 

Siete solicitudes de información 
 

2015 (primer semestre) 
 

 

Una solicitud de información 

 De esta manera, si bien la respuesta del Sujeto Obligado fue 

incongruente e incompleta -en lo que respecta al número de 

solicitudes de información-, lo cierto es que al remitir los informes 

semestrales y cumplir con su deber consignado en el artículo 29, 

fracción XI, de la Ley de la materia y el lineamiento Décimo Octavo de 

los Lineamientos Generales que deberán observar los Sujetos 

Obligados por la Ley de Transparencia, para Reglamentar la Operación 

de las Unidades de Acceso a la Información, es factible que el ahora 

Recurrente tenga conocimiento a través de esta vía de la información 
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solicitada, máxime que expresó en sus agravios la necesidad de 

confrontar lo solicitado al Sujeto Obligado con los registros que obran 

en los archivos de este Órgano Garante.      

En el mismo orden de ideas, por cuanto hace a los recursos de revisión 

requeridos por el Particular, la respuesta también es inexacta e 

incompleta, porque lo requerido correspondió al año dos mil siete al 

dos mil quince, mientras que el Ente Obligado se limitó a indicar el 

número de recursos en el dos mil doce y dos mil trece; empero incluso 

dichas cifras son contradictorias porque mientras en un anexo de la 

respuesta primigenia se indica que se generaron once recursos de 

revisión en el dos mil trece, mientras que en otro de los anexos se 

menciona que fueron trece, existiendo incertidumbre respecto de cuál 

es la respuesta correcta.     

A mayor abundamiento, el Sujeto Obligado omitió pronunciarse 

respecto de la totalidad de los recursos de revisión requeridos por el 

Solicitante, máxime que de la diligencia de inspección llevada a cabo 

por el ponente a la página del sistema Infomex-Veracruz, se advirtió 

que el ente municipal recibió veintiocho solicitudes de información del 

uno de enero del dos mil siete al treinta y uno de agosto del dos mil 

quince, como se muestra a continuación:    
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De esta manera el Sujeto Obligado se encuentra en aptitud de 

informar lo relativo a los recursos de revisión y las resoluciones donde 

debió ordenarse la entrega de la información, debiendo además 

considerar las solicitudes que le fueron presentadas por escrito 

directamente en sus oficinas, no registradas en dicho sistema. 

Por otra parte, en aras de maximizar el derecho de acceso a la 

información, el Sujeto Obligado debe proporcionar la 

información relativa al sueldo, aguinaldo, número de medidas de 

apremio, multas, apercibimientos, así como si el Titular de la Unidad 

de Acceso ha recibido apoyo por parte de autoridades superiores, 

porque lo requerido tiene el carácter de información pública y 

no fue proporcionado por el Sujeto Obligado.  

A mayor abundamiento, si bien menciona en su respuesta que no 

cuenta con la totalidad de la información porque durante el 

proceso de entrega-recepción no se recibió la información requerida, 

ello en sí mismo es insuficiente ya que debe justificar haber 

realizado los trámites internos necesarios para localizar la 

información.   

Ello es así porque del procedimiento de acceso a la información, 

establecido, entre otros, por los artículos 26.1 y 29, fracciones, II, III y IX 

de la Ley 848, se señala que las Unidades de Acceso, son las instancias 

administrativas de los Sujetos Obligados, encargadas de las peticiones 

de información, que tienen entre sus atribuciones recibir y tramitar 

dentro del plazo establecido en la ley, las solicitudes de acceso a la 

información pública y realizar los trámites internos necesarios para 

localizar y entregar la información pública requerida.  

Disposiciones que guardan relación con la hipótesis del artículo 59.1, 

fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Veracruz, en el sentido de que los entes 

obligados deben justificar que giraron los oficios a las áreas 

competentes y que las respuestas de éstas -en que se declare la 

inexistencia- consten los términos en que se realizó la búsqueda de la 

información, las razones por las que se procedió a localizar la 
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información en determinada área, así como la orientación a los 

solicitantes.  

Lo que encuentra apoyo en el criterio 12/2010, publicado por el ahora 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, en el cual se señala que el propósito 

de la declaración formal de inexistencia de la información, es 

garantizar al solicitante que efectivamente se realizaron las 

gestiones necesarias para la ubicación de la información de su 

interés, y que éstas fueron las adecuadas para atender a la 

particularidad del caso concreto. Razonamiento que, además, 

encuentra apoyo en lo resuelto por el Pleno de este Instituto, entre 

otros, en el Recurso de Revisión IVAI-REV/902/2012/III y sus 

acumulados, en el sentido de que ante la declaración de inexistencia 

de la información, es necesario acreditar haber realizado la 

tramitación interna necesaria que justifique la búsqueda integral de la 

información.  

En la especie, si bien el Sujeto Obligado mencionó en su respuesta 

que no contaba con la totalidad de la información, en la misma 

contestación entró en contradicción al precisar que ponía a disposición 

“la información que nos solicita” (como se aprecia de la consulta de la 

hoja 9 del Expediente), sin especificar con qué parte de la información 

cuenta y cuál es la que se pone a su disposición, lo que deja en estado 

de indefensión al solicitante al desconocer éste, en específico, con la 

parte de la información que cuenta atentos a lo establecido en el 

artículo 59.1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Veracruz.     

Finalmente, la pretendida acción de poner a disposición -del 

Particular- la información, fue incorrecta porque conforme al artículo 

4.2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 

el Estado de Veracruz, el acceso a la información pública es 

gratuito y sólo la reproducción de la información tiene un costo, en 

los casos en que lo requerido no deba generarse en modalidad 

electrónica. Sin embargo, el Ayuntamiento soslayó poner a 

disposición del Particular la información solicitada (lo que debe tener 



 
 

EXPEDIENTE: IVAI-REV/1146/2015/III  

 

 18 

como premisa que hubiese realizado las gestiones internas para 

acopiarla y no para que el particular realizase una “inspección 

ocular”).  

Además, el hecho de que se realice una “invitación” “previa cita 

oficial”, contraviene el contenido del artículo 59.1, fracción I, de la Ley 

de la materia, en la medida que dicho precepto impone a los Titulares 

de las Unidades de Acceso a la Información notificar la disponibilidad 

de la información a los solicitantes, sin realizar esta clase conductas 

que obstaculizan el debido ejercicio del derecho a la información del 

particular.    

No pasa desapercibido para este órgano que la parte recurrente al 

formular su solicitud de información, requirió que la entrega se 

efectuara vía Infomex- sin costo, sin embargo la modalidad de entrega 

reclamada no es exigible al sujeto obligado, porque conforme con el 

Censo de Población dos mil diez del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía, INEGI1, cuenta con una población menor a los setenta mil 

habitantes, por lo que la entrega de la información en el caso concreto 

se debe proporcionar en la forma que la tenga generada, resguarde y 

obre en su poder; empero, si el sujeto obligado ha generado y/o 

conserva la información solicitada en formato electrónico y/o así lo 

determina, nada impide que pueda proporcionarla vía sistema 

Infomex-Veracruz y/o en el correo electrónico señalado por la parte 

recurrente para oír y recibir toda clase de notificaciones, de acuerdo a 

lo previsto por el numeral 9.1 y 9.3 del ordenamiento de la materia. 

Por lo antes expuesto y fundado se revoca la respuesta y se ordena 

al sujeto obligado que dé respuesta, entregue y/o ponga a disposición 

del recurrente la información solicitada, en los siguientes términos: 

1. Notificar, vía correo electrónico y/o sistema Infomex-Veracruz, la 

disponibilidad de las obligaciones de transparencia indicadas en el 

presente considerando, atento a lo dispuesto en el artículo 8.1, 

fracciones III, IV y XXIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 

                                                 
1 Consultable en el vínculo electrónico: http://www.inegi.org.mx/sistemas/mexicocifras. 
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Llave, en relación con los lineamientos décimo y décimo primero 

de los lineamientos Generales que deberán observar los sujetos 

obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la información 

Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para 

Publicar y Mantener Actualizada la Información Pública. 

Con la precisión de que por cuanto a la información relativa al 

sueldo, compensación -en su caso comprobante de la misma- del 

actual titular de la unidad de acceso a la información, deberá ser la 

generada en el mes inmediatamente anterior al de la fecha de la 

solicitud, atendiendo a que no se precisó una temporalidad en la 

misma y/o del aguinaldo, de la o las personas, que lo recibieron en 

el dos mil catorce.  

Debiendo eliminar sólo los datos personales que en ella se 

encuentren, según lo dispone el numeral 58 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Veracruz, los que en el caso en particular y atendiendo al criterio 

sustentado por el entonces Consejo General al resolver, entre 

otros, los expedientes IVAI-REV/75/2008/III e IVAI-REV/93/2008/III, 

corresponden al Registro Federal de Contribuyentes, la Clave Única 

del Registro de Población, el número de seguridad social, el 

número de cuenta bancario, las deducciones por concepto de 

pensión alimenticia ya sea provisional o definitiva, decretada por 

una autoridad jurisdiccional, así como aquellos descuentos por 

concepto de préstamos que se apliquen al sueldo del trabajador. 

En los que en modo alguno se incluye el nombre del funcionario 

público, porque con independencia de que se trate de una persona 

física identificada o identificable tiene el carácter de servidor 

público al desempeñar un empleo, cargo o comisión. De ahí que al 

hacer entrega de la información, deberá proporcionar el nombre 

del servidor cuyo salario fue solicitado.  

Igualmente en relación con el sueldo y compensación de los 

titulares que fungieron con anterioridad al titular actual (en el 

periodo comprendido del dos mil siete al dos mil quince) deberá 

proporcionar la correspondiente al último mes laborado por cada 
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uno de ellos. Empero en este caso, considerando lo manifestado 

por el Sujeto Obligado, debe notificar previa búsqueda exhaustiva 

de la información correspondiente a las anteriores 

administraciones y notificar bajo su más estricta responsabilidad la 

existencia o inexistencia de lo solicitado. Para el caso del primer 

supuesto, debe remitir o, en su caso, poner a disposición del 

Recurrente la información.  

2. Notificar -previa búsqueda exhaustiva de la información y bajo 

su más estricta responsabilidad- la existencia o inexistencia de la 

información relativa al nombre o nombres de los titulares de las 

unidades de acceso; número de recursos de revisión; si recibió 

medidas de apremio, multas o apercibimientos, desde el dos mil 

siete al dos mil quince.  

3. Respecto del actual Titular de la Unidad de Acceso a la 

Información, debe indicar su profesión, si tiene apoyo de las 

autoridades a las que está subordinado y si cuenta con experiencia 

en temas de transparencia, por corresponder a información 

pública. Máxime que el apoyo que recibe la Unidad de Acceso por 

parte de las autoridades a las que está subordinada, constituye 

información pública habida cuenta que dicho apoyo se vincula con 

el trámite de las solicitudes de información ante el deber de la 

Unidad de Acceso de realizar las gestiones internas necesarias para 

localizarla, toda vez que en términos del Décimo Cuarto de los 

Lineamientos Generales que deberán observar los Sujetos 

Obligados por la Ley 848, para reglamentar la operación de las 

Unidades de Acceso a la Información, la Unidad de Acceso 

gestionará “al interior de cada sujeto obligado las solicitudes que 

reciba”.      

4. Deberá informar al recurrente y, a este Instituto, la publicación 

de la información que prevé el artículo 8.1, fracciones III, IV y XXIII, 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 

el Estado de Veracruz, en su mesa o tablero de información, ya 

que, el ente obligado, cuenta con una población menor a los 

setenta mil habitantes. 
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Lo que deberá realizar en un plazo no mayor a quince días, 

contados a partir de que cause estado la presente resolución, lo 

anterior en términos de lo dispuesto por los numerales 57.1, 62 y 72 de 

la Ley 848. 

Por lo expuesto y con apoyo en lo ordenado en el artículo 69.1, 

fracción III, y 72 de la Ley de Transparencia del Estado de Veracruz, el 

Pleno del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información: 

 

RESUELVE 

PRIMERO. Se ordena al Ayuntamiento de Atoyac, por conducto de 

su Unidad de Acceso a la Información Pública, que en un plazo no 

mayor a quince días contados a partir de que cause estado la presente 

resolución, dé cumplimiento al presente Fallo en términos de lo 

expuesto en el Considerando Tercero. 

 

SEGUNDO. Con apoyo en lo ordenado en el artículo 73 de la Ley 848; 

10 de la Ley del Juicio de Protección de Derechos Humanos del Estado 

de Veracruz; 74, fracciones V, VIII y IX y 75, fracción III, de los 

Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de 

Substanciación del Recurso de Revisión, se informa a la Parte 

recurrente que:  

a). Cuenta con un plazo de ocho días hábiles contados a partir del 

día siguiente hábil, en que se notifique la resolución, para que 

manifieste si autoriza o no la publicación de sus datos personales en 

la publicación que se haga de la presente resolución, en el entendido 

que de no hacerlo así, se tendrá por negativa su publicación;  

b). La resolución pronunciada puede ser combatida a través del Juicio 

de Protección de Derechos Humanos ante la Sala Constitucional del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado y;  

c). Deberá informar a este Instituto, si se permitió el acceso a la 

información y fue entregada y recibida la misma en los términos 

indicados en este Fallo, en el entendido que de no hacerlo, existirá la 
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presunción de que la Resolución ha sido acatada; lo que deberá 

realizar dentro del plazo de tres días hábiles posteriores al en que, el 

Sujeto Obligado cumpla con el presente Fallo o de que fenezca el 

plazo otorgado para su cumplimiento. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución en términos de Ley.  

 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos los integrantes del Pleno 

del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, ante la 

secretaria de acuerdos con quien actúan y da fe. 

 
 
 
 

Yolli García Alvarez  
Comisionada presidenta  
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